LOGO DE LA EMPRESA

	FORMATO DE COTIZACIÓN – SERVICIOS


Señores

UNIDAD DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES 
JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA 
Presente. -
Referencia: 




Estimados señores:

Por medio del presente, en calidad de ofertante y después de haber examinado la documentación proporcionados por la Unida de Abastecimiento y Servicios Generales de la Junta Nacional de Justicia, DECLARO que cumplo con las condiciones exigidas en los Términos de Referencia/Especificaciones Técnicas conforme a las condiciones y plazos establecidos. Asimismo, manifiesto que mi representada realiza actividades directamente relacionadas con el objeto de la presente contratación, adjunto para tal efecto la siguiente Propuesta Económica:
	ítem
	DESCRIPCION
	DIAS CALENDARIO 
	PRECIO TOTAL S/.

(incluye los impuestos de ley)

	1
	SERVICIO DE INTERNET 
	365
	S/.

	2
	SERVICIO DE TELEFONIA IP
	365
	S/.

	TOTAL 
	
	S/. 


La oferta indicada incluye todos los tributos, pruebas, transportes, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el valor del servicio ofertado; excepto la de aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán en el precio de su oferta los tributos respectivos.

Lima, 

__________________________________

Firma y Sello

(DATOS DEL POSTOR)
📌 INFORMACIÓN GENERAL:
· Razón Social

· N° de RUC

· Teléfono de contacto (fijo o celular)

· Correo electrónico

📌 PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA:
· Expresar el cumplimiento expreso de los Términos de Referencia
· Cotización en moneda nacional (S/)
· Oferta económica incluye IGV y todos los conceptos aplicables: tributos, seguros, transportes, pruebas, y cualquier otro costo relacionado

· Plazo de ejecución: Hasta 365 días calendario, contados desde el día siguiente de notificada la Orden de Servicio o firma de contrato o a la firma del acta activación del servicio.
📌 REQUISITOS A SUSTENTAR DE ACUERDO A LOS TDR
· Deberá ser un operador de telecomunicaciones con experiencia en el mercado peruano. 

· Debe tener la autorización del Ministerio de Transportes y Comunicaciones para servicio de valor añadido, con cobertura a nivel nacional. 

· Debe pertenecer al NAP (Network Access Point) Perú; (no se permitirá aquellos postores que indiquen tener acceso al NAP a través de un miembro Integrante del NAP). Se considerarán miembros del NAP los postores que cuenten con un enlace propio al NAP Perú activo y 100% operativo, lo que deberá ser acreditado con la constancia respectiva. 

· Deberá tener Servidor de Nombres de Dominio (DNS) redundantes y distribuidos en locales distintos. 

· El "backbone" del servicio de transmisión de datos debe ser de propiedad del prestador del servicio no rentado a tercero. 

· Deberá contar con una Red Principal o Backbone Propio (No rentado a Terceros), el cual tenga como medio de transporte Fibra Óptica en todo su recorrido (Red de Acceso y Backbone). Para garantizar la plena confiabilidad del enlace, es de necesidad para la Institución que este enlace sea mediante fibra óptica propia del proveedor. 

· Deberá poseer redundancia para conectarse al "backbone" internacional de Internet, para ello debe poseer un mínimo de 2 enlaces de alta velocidad de salida internacional Internet, que garanticen la velocidad solicitada por la institución. No se aceptarán como redundantes rutas por un mismo proveedor internacional, es decir se debe contar con dos operadores a nivel internacional como mínimo. 

· El postor deberá contar con salidas redundantes 100% fibra óptica al Backbone Internacional de Internet con una conexión mínima de 1Gbps a través de dos (02) Operadores Internacionales diferentes. No se aceptarán como redundantes rutas por un mismo proveedor internacional, es decir se debe contar con dos aperadores a nivel internacional como mínimo. Deberá adjuntar una Declaración Jurada mencionando el nombre de cada uno de los operadores internacionales. 

· El postor deberá contar con redundancia en su centro de datos a nivel local cuyas instalaciones permitan garantizar la continuidad operativa del servicio, incluso en caso de contingencias naturales o de servicios públicos, presentando una declaración jurada con la dirección de sus centros de datos. 

